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RESUMEN 

 

El objetivo del estudio fue determinar la percepción de los clientes de servicios veterinarios en Lima 

Metropolitana acerca de la presencia de los perros vagabundos y el impacto que generan en la salud 

pública. Para esto, se realizaron encuestas virtuales entre los meses de Setiembre a Octubre de 2021. 

Las encuestas contaban con preguntas de alternativas múltiples y para rellenar, la participación fue 

voluntaria y anónima. Se recopilaron 388 encuestas, 75.8% de las personas encuestadas consideraban 

que los perros vagabundos eran un problema. Los principales problemas que provocaban los perros 

vagabundos fueron la dispersión de basura (57%) y la contaminación de las calles con heces y orina 

(53,6%). Respecto a los problemas que afectan a los perros vagabundo, los identificados con mayor 

frecuencia fueron la presencia de parásitos externos (91%), 

los accidentes de tránsito (86.3%) y falta de refugio (80.9%). Según los encuestados, los principales 

responsables de enfrentar el problema del aumento de perros vagabundos son las municipalidades 

(93.3%) y los dueños de los perros (85.6%). Las soluciones más importantes y mejor aceptadas por 

los encuestados fueron, en orden de prioridad, las esterilizaciones de hembras (93.8%), las adopciones 

y castración de machos ambos con (89.2%) y la aplicación de multas por abandono (75.8%). En 

conclusión, el estudio muestra que los encuestados consideran a los perros vagabundos como un 

problema importante el cual no está siendo solucionado por las autoridades respectivas, a su vez 

indican las alternativas con las que están de acuerdo para combatir la problemática. La información 

obtenida puede ser utilizada para elaborar un plan de control poblacional más eficiente y aceptado por 

la población.  

Palabras clave: Perros vagabundos, salud pública y zoonosis 
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ABSTRACT 

 

The objective of the study was to determine the perception of clients of veterinary services in 

Metropolitan Lima about the presence of stray dogs and the impact they generate on public health. For 

this, virtual surveys were carried out between the months of September to October 2021. The surveys 

had multiple alternative questions and to fill in, participation was voluntary and anonymous. 388 

surveys were collected, 75.8% of the people surveyed considered that stray dogs were a problem. The 

main problems caused by stray dogs were the dispersal of garbage (57%) and the contamination of the 

streets with feces and urine (53.6%). Regarding the problems that affect stray dogs, the most 

frequently identified were the presence of external parasites (91%), traffic accidents (86.3%) and lack 

of shelter (80.9%). According to those surveyed, the main people responsible for dealing with the 

problem of the increase in stray dogs are the municipalities (93.3%) and the dog owners (85.6%). The 

most important and best accepted solutions by those surveyed were, in order of priority, the 

sterilization of females (93.8%), the adoptions and castration of males both with (89.2%) and the 

application of fines for abandonment (75.8%). In conclusion, the study shows that the respondents 

consider stray dogs as an important problem which is not being solved by the respective authorities, 

they also indicate the alternatives with which they agree to combat the problem. The information 

obtained can be used to develop a population control plan that is more efficient and accepted by the 

population. 

Key words: Stray dogs, public health and zoonosis. 
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INTRODUCCIÓN 

Los perros vagabundos son aquellos que no cuentan con ningún tipo de control ni vigilancia 

por lo que transitan por las calles libremente al no contar con barreras físicas que lo impida. 

Estos se dividen en tres tipos: perros errantes con dueño los cuales en determinados 

momentos están libre de vigilancia y de restricciones directas permitiendo que transiten por 

las calles, luego está el perro vagabundo sin dueño los cuales han sido abandonados y por 

último están los perros asilvestrados los cuales ya no dependen directamente de los humanos 

para sobrevivir y se reproducen sin control (OIE, 2022). El abandono de animales es una de 

las principales razones por las que se ha visto este incremento en la población de perros 

vagabundos (Álvarez y Domínguez, 2001), su aumento acelerado se debe a un conjunto de 

problemas socioeconómicos, políticos y culturales los cuales se originan por una pobre 

educación ciudadana (Downes et al., 2009; OIE 2010; Hugues et al., 2014).  

En Latinoamérica existe una tendencia a dejar a los perros transitar por la calle sin ningún 

tipo de supervisión como lo reportan estudios realizados en Brasil en donde de 498 perros 

vagabundos identificados, el 98% de estos tenían dueño (Ruiz de Matos et al., 2002), en 

Chile el 49% de 5944 de perros tenían permitido salir a la calle (Guttler, 2005) y en 

Argentina pasó una situación similar ya que el 51% de 5480 canes se criaban de forma 

independiente (Brusoni 2007).  

Algunos estudios ponen en evidencia la diferencia en la cantidad de perros vagabundos entre 

los distintos distritos de Lima Metropolitana. En el año 2012 Ochoa y colaboradores (2014) 

en el distrito de Los Olivos el cual tenía como objetivo estimar la población de perros 

callejeros en la zona para esto muestrearon 8 de las 34 zonas que conforman al distrito y 

recorrieron las calles en horarios diurnos y nocturnos. En promedio en el horario diurno se 

encontraron 332 perros callejeros y en el nocturno 217 si bien no existe una diferencia 
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significativa esta se explica porque en las mañanas los dueños dejan en libertad a sus canes 

para que hagan sus necesidades, otros hallazgos importantes fueron que los perros observados 

presentaban una condición corporal baja y la mayoría eran machos. En otro estudio realizado 

en el 2017 en el distrito de San Borja solo se encontraron 21 perros en la mañana y 26 en la 

noche, de los cuales la mayoría eran de raza grande y mediana (Granda, 2017). Otro de los 

estudios realizados en 21 mercados formales de Villa El Salvador, se contó 518 perros en el 

interior de estos y 568 en los exteriores (Chávez 2016), esto ocurre debido a la mala 

disposición de los residuos la cual permite la acumulación de basura en grandes cantidades lo 

cual sirve como fuente de alimentación de estos perros. Estos estudios muestran que en los 

distritos pertenecientes a un nivel socioeconómico alto la cantidad de perros callejeros como 

San Borja es mucho menor a lo visto en Villa el Salvador. 

Según la guía de Manejo humanitario elaborado por la Coalición Internacional para el 

Manejo de Animales de Compañía en el 2020 es importante conocer las características de las 

poblaciones de perros callejeros, tales como el sexo, tipo de raza, estado de bienestar y la 

densidad de la población. Al contar con esta información se podrá elaborar un plan de control 

de población más efectivo y va a permitir evaluar su eficacia una vez realizado.  

 

Los perros pueden transmitir hasta 67 enfermedades a las personas, estas pueden tener origen 

viral, bacteriana o parasitaria (Güttler, 2005; Cobos, 2014). También se produce la 

contaminación ambiental por sus heces y orinas, dispersión de basura, accidentes por 

mordeduras hasta el impedimento a la libre circulación de las personas (Bonacic & Abarca, 

2014).  

Entre las enfermedades zoonóticas, las más importantes son la leptospirosis, ehrlichiosis y 

toxocariasis. La leptospirosis es una enfermedad ocasionada por la bacteria helicoidal 

https://scholar.google.com/scholar_lookup?title=Hacia%20una%20pol%C3%ADtica%20y%20legislaci%C3%B3n%20para%20el%20control%20de%20poblaciones%20de%20c%C3%A1nidos%20y%20calidad%20de%20vida%20de%20las%20personas:%20un%20enfoque%20multidisciplinario%20hacia%20una%20pol%C3%ADtica%20y%20legislaci%C3%B3n%20para%20el%20control%20de%20poblaciones%20de%20c%C3%A1nidos%20y%20calidad%20de%20vida%20de%20las%20personas&author=Bonacic&publication_year=2014
https://scholar.google.com/scholar_lookup?title=Hacia%20una%20pol%C3%ADtica%20y%20legislaci%C3%B3n%20para%20el%20control%20de%20poblaciones%20de%20c%C3%A1nidos%20y%20calidad%20de%20vida%20de%20las%20personas:%20un%20enfoque%20multidisciplinario%20hacia%20una%20pol%C3%ADtica%20y%20legislaci%C3%B3n%20para%20el%20control%20de%20poblaciones%20de%20c%C3%A1nidos%20y%20calidad%20de%20vida%20de%20las%20personas&author=Bonacic&publication_year=2014
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Leptospira spp. Esta se divide en 25 serogrupos de los cuales los serovares canicola e 

icterohaemorrhagiae afectan a los perros y la interrogans a los humanos (Acha y Szyfres, 

2004; Machota et al., 2002). La presencia de roedores y de animales callejeros, una deficiente 

recolección y eliminación de la basura y la falta de drenaje de aguas empozadas, son factores 

de riesgo para la enfermedad (Huerta et al., 2013). Los roedores son los principales 

diseminadores del patógeno ya que estos son portadores asintomáticos (Lau et al., 2010; 

Nakamura et al., 2013) y los desagües y las aguas para riego son las principales fuentes de 

contaminación, y es en estos lugares donde los perros se contagian (Reis et al., 2008; 

Raghavan et al., 2011). Muchos perros que han sido infectados pueden permanecer como 

portadores lo que implica que van a seguir eliminando a la bacteria a través de la orina por 

mucho tiempo (Martins et al., 2012). La infección en las personas ocurre cuando hay un 

contacto directo de mucosas o lesiones en la piel con orina, sangre o agua contaminada por 

Leptospira spp. (Vieira et al., 2016; Kuriliung et al., 2017), los signos clínicos en las personas 

infectadas son fiebre alta, insuficiencia renal y hepática (Adler & de la Peña Moctezuma, 

2010).   

En la ciudad de Lima se han realizado algunos estudios de prevalencia de la enfermedad de 

letpospirosis en los canes domésticos y estos fueron los resultados, Siuce y colaboradores en 

el 2015 encontraron una prevalencia de 58% (177/305) de casos positivos en canes 

domésticos siendo los serovares Canicola, Iquitos e Icterohaemorrhagiae los más frecuentes. 

En otros estudios publicados los años 2007 y 2020 se encontraron prevalencias de 27.8% 

(Céspedes et al., 2017) y 34% (Serrano-Martínez et al., 2020).  

La ehrlichiosis es una enfermedad infecciosa causada por la bacteria gram negativa Ehrlichia 

canis (Barrios et al., 2013), esta puede ser transmitida al humano por medio de la picadura de 

la garrapata marrón del perro Rhipiceohalus sanguineus (Huerto-Medina & Dámaso-Mata, 

2015). Esta enfermedad tiene una mayor presentación en zonas con climas cálidos y altos 
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niveles de humedad (Dominguez, 2011). Las personas infectadas presentan signos como 

fiebre, dolor de cabeza, mialgias (López et al., 2003). En el Perú y en la ciudad de Lima se 

han realizado algunos estudios acerca de la prevalencia de la enfermedad.  En el 2013, 

Barrios y colaboradores evaluaron la presencia del patógeno en los dueños de los perros y 

encontraron que de 91 sujetos, el 15.4% fue positivo. En el 2018 un estudio realizado por 

Chavesta (2020) evaluó canes procedentes de una clínica veterinaria y se vio que de 1082 

casos sospechosos un 45.8% salieron positivos. A su vez, los análisis de sangre mostraron 

que un 62.2% tenían trombocitopenia y un 60.4% un cuadro anemia. Por último, se 

encontraron las siguientes prevalencias, en el 2005 de 97 perros el 84.7% resultaron positivos 

(Hoyos, 2005) y Oblitas en el 2009 obtuvo una prevalencia de 44.3%. 

La toxocariasis es una enfermedad provocada por el parásito Toxocara sp. (Espinoza et al., 

2016). Las personas son hospederos accidentales los cuales se contagian por contacto con 

tierra contaminada (Manson et al., 2003) o por el consumo de aguas contaminadas 

(Despommier, 2003). En Lima y en el Callao se ha reportado la contaminación de parques 

con huevos de Toxocara encontrando una prevalencia entre 29.6% y 64.3% (Chávez et al., 

2000; La Rosa et al., 2001; López et al., 2005). A su vez en el 2012 en un estudio en el que se 

buscó la presencia de huevos de parásitos en 51 parques en el distrito de Santiago de Surco, 

hallaron que un 69.2% estaban contaminados por Toxocara canis (Iannacone et al., 2012).  

 

Por otro lado, los accidentes por mordeduras son un problema que deja secuelas graves en las 

víctimas, tanto físicas como psicológicas, por lo general los niños son los más expuestos a 

sufrir un accidente de este tipo (Morales et al., 2011). A su vez por medio de una mordedura 

los afectados pueden contraer la enfermedad de la rabia la cual afecta el sistema nervioso 

central y en la mayoría de los casos resulta fatal para el agraviado (OMS, 2017). También, 

existen muchos agentes infecciosos asociados a las mordeduras los cuales se dividen en 
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aerobios como Pasteurella multocida y Staphylococcus aureus, y en el grupo de los 

anaerobios están Fusobacterium sp. y Veillonela párvula (Brook, 2005). 

 

Los planes de control poblacional de perros vagabundos tienen como finalidad disminuir su 

número hasta niveles aceptables para poder mejorar su estado de salud y su bienestar. Al 

lograr este objetivo se reduce el riesgo de transmisión de enfermedades zoonóticas, evitar 

daños al medio ambiente y se fomenta la tenencia responsable de animales de compañía. Para 

la elaboración de un plan eficaz se deben tomar en consideración los siguientes puntos: 

determinar la procedencia de los perros vagabundos, ya que se sabe que existen los perros 

errantes con propietarios y se deben diferenciar con los que no tienen dueños. Es muy 

importante estimar la población de canes y su distribución en la zona, ya que de esta forma se 

podrá calcular las cifras de perros para su captura y para evaluar los resultados. También, es 

importante tomar medidas de precaución para los operarios; estos deben de estar vacunados 

contra la rabia y conocer los procedimientos para la captura de los perros y el manejo de 

perros peligrosos. Por último, es importante conocer los recursos con los que cuentan las 

autoridades correspondientes, estos van desde lo económico, técnicos, infraestructura, 

recursos humanos y la colaboración entre distintas organizaciones tanto privadas como 

públicas (OIE, 2011).  

 

Por otro lado, la guía de manejo humanitario de poblaciones caninas elaborada por la ICAM 

en el año 2019 da las siguientes recomendaciones. Los planes de manejo deben elaborarse en 

base a la dinámica de las poblaciones caninas locales, deben de ser lo más humanitario 

posible minimizando los daños y logrando mayores beneficios para los perros y las 

comunidades implicadas. También, debe de ser sostenible a través del tiempo y debe de 

centrarse en la raíz del problema. Para lograr esto mencionan que existen cuatro pilares que el 



12 
 

plan debe de tener para que pueda lograr su objetivo estos son la legislación y la aplicación 

de la ley, contar con un equipo consultivo-operativo formado por profesionales de distintas 

áreas, el cabildeo el cual se refiere al compromiso político de asignar recursos de manera 

sostenida y por último la participación comunitaria activa durante todo el proceso.  

 

Para que un plan de control poblacional sea exitoso, la actitud y el comportamiento de las 

personas debe de cambiar (Zumpano et al., 2011). La educación es el factor más importante e 

influyente para modificar el comportamiento de la población, esta tiene efectos a largo plazo 

y permite un cambio de hábitos de las personas con respecto al ambiente que los rodea 

(Fielding y Mather, 2000; Figueroa, 2006). Un plan de educación debe abarcar los siguientes 

puntos: conocer la importancia del cuidado correcto de los perros para garantizar sus 

necesidades biológicas y etológicas, responsabilidad de registro e identificación, prevención 

de enfermedades y control reproductivo. En países subdesarrollados el acceso a la educación 

es más limitado por lo que la población de perros vagabundos es mayor en comparación con 

los países más desarrollados en este ámbito (Morales et al., 2009; OIE 2010). 

Teniendo en cuenta todo lo explicado, el objetivo del estudio fue conocer la percepción que 

tienen las personas acerca de los perros vagabundos ya que en base a la información que se 

recopile se podrá identificar los principales problemas que afectan a la población, su 

magnitud, y una propuesta de solución efectiva. Las autoridades correspondientes podrán 

diseñar y poner en práctica un plan de control canino aceptado por la población, sin temor a 

represalias o críticas. 
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MATERIALES Y MÉTODOS 

El estudio se desarrolló en los distritos de Lima Metropolitana. La elaboración de la base de 

datos y el análisis estadístico se realizó en el Laboratorio de Epidemiología y Salud Pública 

en Veterinaria de la Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia (FAVEZ) de la 

Universidad Peruana Cayetano Heredia (UPCH) 

El estudio fue de tipo transversal descriptivo. La población objetivo fueron los pobladores de 

Lima Metropolitana que asistían a los servicios veterinarios (clínicas, petshops y peluquerías 

caninas). Para determinar el tamaño de muestra se utilizó la fórmula de comprobación de una 

proporción para poblaciones desconocidas. A su vez, se tomaron en cuenta las siguientes 

restricciones, para la variable de los perros vagabundos se utilizó una proporción referencial 

del 50% ya que se tuvo en cuenta que representan un problema de salud pública (este valor se 

utiliza cuando se desconoce un valor para la proporción referencial de la variable del estudio) 

, nivel de confianza del 95% y un error máximo admisible de 5%. Teniendo en cuenta lo 

mencionado el tamaño de muestra calculado fue de 385 muestras como mínimo.  

El instrumento de recolección de información se dividió en dos secciones y contenía 

preguntas de alternativas múltiples en las que se consideraban las siguientes variables: en la 

primera sección se preguntó acerca de la información demográfica del encuestado (edad y 

sexo), el distrito en el que vivía los cuales luego fueron separados en cuatro categorías 

(Centro, Sur, Este y Norte) basándose en el documento publicado por el Instituto Nacional de 

Estadística e Informática (2014) , el tipo de vivienda (Casa o departamento), el número de 

personas que habitaban su hogar y si tenían mascotas y en caso de ser afirmativo cuantas.  

En la segunda sección de la encuesta se realizaron preguntas con múltiples opciones. Para la 

se les indicó que pusieran el nivel de influencia que tienen los perros vagabundos en la 

presentación de una serie de problemas ya identificados, las alternativas iban desde influyen 
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mucho, poco, no influyen y no sabe o no opina. La siguiente pregunta se les pedía que 

indicaran la frecuencia en la que observaban algún problema o situación que afectara el 

bienestar de los perros vagabundos, las alternativas eran muy frecuente, frecuente, 

ocasionalmente, raramente, nunca y no sabe o no opina. Por último, en las dos últimas 

preguntas se les pidió que pusieran la importancia del rol de las entidades públicas frente al 

problema y que alternativa de solución consideraban que era más importante para disminuir 

la problemática, las opciones eran, importante, algo importante, poco importante, nada 

importante y no sabe o no opina. 

Las encuestas fueron aplicadas de manera virtual a través de un formulario de Google 

dirigido a los clientes de los distintos servicios veterinarios ubicados en Lima Metropolitana 

que cuenten con la mayoría de edad, esta se realizó durante el período de octubre a diciembre 

del año 2021. Antes de empezar cada encuesta se les colocó un mensaje donde se les 

explicaban los objetivos del estudio y las indicaciones respectivas para que puedan manifestar 

si aceptaban participar en el estudio.  

Para asegurarse de que los participantes cumplían con los requisitos para participar en el 

estudio, se incluyeron dos preguntas filtro aceptar o descartar su encuesta. La primera fue si 

tenían mascotas en casa y la segunda era en caso de que la primera fuera afirmativa, con qué 

frecuencia acudían a los servicios veterinarios. En caso de no tener mascotas quedaban 

descartados ya que no acudirían a los servicios veterinarios y en caso de que las tengan, pero 

las llevaban una vez al año o nunca también eran descartadas.  

Una vez que los participantes completaban las encuestas, las respuestas eran enviadas a una 

base de datos de Microsoft Excel. Una vez completada la base de datos se procedió a usar el 

programa STATA 15.0 disponible en FAVEZ – UPCH para obtener la frecuencia absoluta y 

relativa de cada respuesta. Los resultados fueron presentados en tablas de frecuencia. 
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La participación del estudio fue voluntaria, el estudio fue aprobado por el Comité de 

Institucional de Ética de la Universidad Peruana Cayetano Heredia mediante la constancia 

número 234 – 01 – 21. 
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RESULTADOS 

El estudio recolectó un total de 388 encuestas, entre ellos, la mayoría fueron del sexo 

femenino (65.2%), procedían de Lima centro (59.3%) y vivían en viviendas de tipo casa 

(60.6%). El promedio de edad de los encuestados fue de 37.2 años con una desviación 

estándar de 13.3 años. El resumen de las características de los encuestados se resume en los 

cuadros 1 y 2.   

Entre los encuestados se contabilizó 860 animales de compañía con un promedio de 2.2 

animales de compañía por vivienda.  

El 75.8% (294) consideraba que los perros vagabundos eran un problema. Los principales 

problemas relacionados a los perros vagabundos identificados fueron la contaminación con 

heces y orina, la dispersión de basura, los accidentes por mordedura, la transmisión de 

zoonosis y las peleas de perros; los detalles de los problemas relacionados se presentan en el 

cuadro 3.  

Los principales problemas que afectan a los perros vagabundos según la percepción de los 

clientes de servicios veterinarios fueron la presencia de parásitos externos, los accidentes de 

tránsito, hambre y sed, la falta de refugio, desnutrición, maltrato animal, presencia de lesiones 

físicas, parásitos internos y enfermedades infecciosas. La información en detalle se resume en 

el cuadro 4.  

Los clientes de servicios veterinarios opinaban que los principales responsables de asumir la 

solución de la presencia de perros vagabundos eran las municipalidades, los dueños de los 

animales, las protectoras de animales y el ministerio de salud. Se detallan estos resultados en 

el cuadro 5.  
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Las soluciones propuestas por los encuestados con mayor frecuencia para enfrentar el 

problema fueron la esterilización de hembras, castración de machos, las adopciones y las 

multas por abandono. El detalle de las respuestas se presenta en el cuadro 6. 

 

Cuadro 1. Características de los clientes de servicios veterinarios 

encuestados en la ciudad de Lima, Perú, 2021. (n=388)  

Variables Nro. % 

Procedencia   

Centro 230 59.3 

Sur 65 16.8 

Este 48 12.4 

Norte 45 11.6 

Sexo   

Femenino 253 65.2 

Masculino 135 34.8 

Edad   

10 a 19 años 18 4.6 

20 a 29 años 127 32.7 

30 a 39 años 92 23.7 

40 a 49 años 57 14.7 

50 a 59 años 71 18.3 

60 a 69 años 23 6.0 

Tipo de vivienda   

Casa 235 60.6 

Departamento 152 39.2 

Quinta 1 0.3 
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Cuadro 2. Número de personas en viviendas de clientes de 

servicios veterinarios encuestados en la ciudad de Lima, Perú, 

2021. (n=388) 

Variables Nro. % 

Uno (1) 10 2.6 

Dos (2) 53 13.7 

Tres (3) 83 21.4 

Cuatro (4) 111 28.6 

Cinco (5) 67 17.3 

Seis (6) 27 7.0 

Siete (7) 8 2.1 

Ocho (8) 15 3.9 

Nueve (9) 7 1.8 

Diez (10) 2 0.5 

Once (11) 1 0.3 

Doce (12) 3 0.8 

Dieciséis (16) 1 0.3 
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Cuadro 3. Problemas relacionados a los perros vagabundos identificados por los clientes 

de servicios veterinarios encuestados en la ciudad de Lima, Perú, 2021. (n=388) 

Problemas 

Influyen 

mucho 

Influyen 

poco 
No influyen 

No sabe/ no 

opina 

Nro. % Nro. % Nro. % Nro. % 

Contaminación con heces y 

orina 

208 53.6 155 40.0 24 6.2 1 0.3 

Dispersión de basura 221 57.0 132 34.0 33 8.5 2 0.5 

Accidentes por mordedura 127 32.7 210 54.1 43 11.1 8 2.1 

Transmisión de zoonosis 119 30.7 145 37.4 110 28.4 14 3.6 

Peleas de perros 106 27.3 194 50.0 83 21.4 5 1.3 

Accidentes de tránsito 83 21.4 163 42.0 131 33.8 11 2.8 

Producen ruidos molestos 51 13.1 145 37.4 186 48.0 6 1.6 
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Cuadro 4. Problemas que afectan a los perros vagabundos según la percepción de los clientes de servicios veterinarios 

encuestados en la ciudad de Lima, Perú, 2021. (n=388) 

Problemas 
Frecuente Ocasionalmente Raramente Nunca No sabe/ no opina 

Nro. % Nro. % Nro. % Nro. % Nro. % 

Accidentes de tránsito 335 86.3 35 9.0 15 3.9 1 0.3 2 0.5 

Falta de refugio 314 80.9 34 8,8 32 8.2 4 1.0 4 1.0 

Parásitos externos 353 91.0 27 7.0 5 1.3 - - 3 0.8 

Hambre y sed 317 81.7 38 9.8 29 7.5 2 0.5 2 0.5 

Maltrato animal 305 78.6 44 11.3 28 7.2 4 1.0 7 1.8 

Desnutrición 309 79.6 49 12.6 27 7.0 3 0.8 - - 

Enfermedades infecciosas 269 69.3 58 14.9 32 8.2 4 1.0 25 6.4 

Lesiones físicas 291 75.0 51 13.1 36 9.3 9 2.3 1 0.3 

Parásitos internos 278 71.6 44 11.3 30 7.7 2 0.5 34 8.8 

 

 



21 
 

Cuadro 5. Opiniones de los clientes de servicios veterinarios acerca de quienes deberían de enfrentar el problema de la presencia 

de perros vagabundos en la ciudad de Lima, Perú, 2021. (n=388) 

Responsables 
Importante Algo importante 

Poco 

importante 
Nada importante 

No sabe/ no 

opina 

Nro. % Nro. % Nro. % Nro. % Nro. % 

Municipalidades 362 93.3 17 4.4 7 1.8 2 0.5 - - 

Dueños de los animales 332 85.6 36 9.3 16 4.1 4 1.0 - - 

Protectoras de animales 318 82.0 42 10.8 23 5.9 4 1.1 1 0.3 

Ministerio de salud 318 82.0 55 14.2 8 2.1 5 1.3 2 0.5 

Ministerio de educación 246 63.4 70 18.0 38 9.8 25 6.4 9 2.3 

Servicio Nacional de Sanidad 

Agraria 

183 47.2 60 15.5 57 14.7 34 8.8 54 13.9 
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Cuadro 6. Opiniones de los clientes de servicios veterinarios acerca de las soluciones para la presencia de perros vagabundos 

en la ciudad de Lima, Perú, 2021. (n=388) 

Soluciones 
Importante Algo importante 

Poco 

importante 
Nada importante No sabe/ no opina 

Nro. % Nro. % Nro. % Nro. % Nro. % 

Esterilización de hembras 364 93.8 18 4.6 5 1.3 - - 1 0.3 

Adopciones 346 89.2 23 5.9 15 3.9 3 0.8 1 0.3 

Castración de machos 346 89.2 24 6.2 11 2.8 4 1.0 3 0.8 

Multas por abandono 294 75.8 48 12.4 24 6.2 19 4.9 3 0.8 

Albergues para animales 215 55.4 49 12.6 69 17.8 35 9.0 20 5.2 

Multas por brindar refugio a 

animales vagabundos 

59 15.2 61 15.7 40 10.3 193 49.7 35 9.0 

Eutanasia 70 18.0 68 17.5 52 13.4 166 42.8 32 8.2 
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DISCUSIÓN 

El 75.8% de los encuestados considera que los perros vagabundos representan un problema 

para la salud pública. Esto es similar a lo observado en otros estudios donde se vieron los 

siguientes porcentajes, Romero (2022) encontró que en la ciudad de Cuzco el 66% de los 

pobladores y el 64% de los comerciantes de las zonas también consideraba a los perros 

vagabundos como un problema, por su parte Cáceda y colaboradores (2021) encuestó a los 

funcionarios de algunas municipalidades acerca del tema de los perros vagabundos y un 

90.6% indicaron que representaban un problema para el distrito. Por último, en el estudio 

hecho por Sandoval et al. en el 2021 el 78.4% de las personas opinaron igual. Esto se debe a 

que los perros vagabundos ocasionan una serie de situaciones que perjudican a las personas 

estas van desde la dispersión de basura, contaminación sonora, accidentes por mordedura e 

incluso representan un riesgo para la salud por las diversas enfermedades que pueden 

transmitir (Güttler, 2005). 

En cuanto a la influencia de los perros vagabundos frente a una lista de problemas, las 

personas respondieron que la dispersión de basura era en el que más influían con un 

porcentaje de 57%. Esto coincide con lo observado en otros estudios como en lo visto por 

Romero (2022) donde también fue considerado el principal problema con un 51.5% y 

también por Sandoval (2021) en donde un 66.7% de las personas de los alrededores de los 

mercados manifestaron que ensucian el ambiente y los alrededores. En el ámbito 

internacional, Vargas y Galindo (2016) en México indicaron que el principal problema que 

ocasionan los perros era la dispersión de basura. Esto se da porque al no tener una fuente de 

alimento segura muchas veces tienen que buscar entre las bolsas de basura para encontrar 

alimentos, ocasionando así la dispersión de la basura por las calles. A su vez, en muchos 

distritos el servicio de recojo de basura es deficiente por lo que permiten la acumulación de 
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basura en distintos puntos o en algunos casos no la recogen ocasionando aglomeraciones de 

perros en estas zonas.   

Otro de los problemas relacionados con la presencia de perros vagabundos fue la 

contaminación con heces y orinas con un 53.6% que indicaban que estos influían mucho. A 

su vez, este problema está muy relacionado con la transmisión de zoonosis que tuvo un 

porcentaje de 30.7%. Esto concuerda con lo visto por Aliaga et al. (2019) donde el 60% de 

los encuestados indicaron que los perros vagabundos contaminan las calles. A su vez en el 

estudio realizado por Franco en el 2020 el 49.6% respondió que el principal problema 

provocado por los perros vagabundos era el ensuciar las calles, ya que muchas veces les 

ensuciaban el calzado con las heces. La contaminación con heces y orinas está relacionada a 

la transmisión de enfermedades y las potenciales víctimas son los niños ya que estos juegan 

en los parques contaminados por heces y orinas, que muchas veces están infectadas por 

parásitos como Toxocara canis que se transmite por la ingesta accidental de los huevos de la 

en la tierra contaminada (Manson et al., 2003) o por beber aguas contaminadas (Despommier, 

2003). Existen estudios en Lima que evidencian la contaminación por este parásito en 

parques de Lima como el estudio de Chávez (2000) que encontró una prevalencia entre 

29.6% y 64.4% en distintos parques. También, Iannacone (2012) encontró que de 51 parques 

en el distrito de Surco el 69.2% estaban contaminados con Toxocara canis.  

Los accidentes por mordedura son un grave problema que deja secuelas físicas y psicológicas 

en las víctimas, sin embargo, en la encuesta solo un 32.7% respondieron que los peros 

vagabundos influyen mucho mientras que un 54.1% indicó que tienen poca influencia.  El 

Ministerio de Salud en el 2019 publicó unas cifras donde indicaron que entre los años 2014 y 

2018 se registraron 55 221 casos de mordeduras de perros hacia las personas y la mayoría de 

casos ocurrieron en los departamentos de Lima, Arequipa, Junín, Cajamarca, Callao y Puno. 

Por otra parte, Talavera (2018) describió que en Madre de dios una de cada tres personas 
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había indicado que al menos un miembro de la familia había sido mordido por un perro. Las 

principales víctimas suelen ser los niños ya que estos suelen jugar con los perros de manera 

más brusca y peligrosa ya que no suelen medir las consecuencias (Tito, 2010). Morales 

(2011) describe que en 206 casos de accidentes por mordedura en niños el 33.5% fueron 

atacados en las calles y el 39.3% ocurrieron en el domicilio de otra persona.  

La percepción de que los perros vagabundos tienen poca influencia en los accidentes por 

mordedura se puede deber a que la mayoría de los encuestados eran de los distritos de la zona 

centro de Lima, donde el nivel socioeconómico es más alto y la presencia de perros 

vagabundos es baja. La cifra es similar a lo visto en otros estudios donde un 34.8% (Romero, 

2022) indicó que los accidentes por mordedura era uno de los principales problemas causados 

por los perros vagabundos; sin embargo, difiere con lo visto por García (2020) en Villa María 

del Triunfo donde el 72% de los encuestados indicó que los accidentes por mordedura eran de 

los principales problemas.  

Las peleas de perros están relacionadas con la contaminación sonora debido a los ruidos 

molestos. La percepción general de los encuestados fue que los perros vagabundos tienen 

poca influencia tanto para las peleas como para los ruidos molestos con un porcentaje de 50% 

y 48%, respectivamente. Esto difiere con lo visto en otros estudios como el de Romero 

(2022) donde un 40.5% de los encuestados manifestaron que los ruidos ocasionados por los 

perros son de los principales problemas que ocasionan y por el contrario Vizquerra (2017) 

encontró que un 3.3% de los estudiantes identificaron la contaminación sonora como un 

problema. Las peleas de perros y por consecuencia los ruidos molestos se pueden dar cuando 

hay enfrentamientos violentos entre jaurías o individuos por motivos como el territorio, 

alimento o por la presencia de una hembra en celo (Diez, 2014).  
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Los perros vagabundos, al no contar con las condiciones básicas como agua, comida, un lugar 

para dormir, pueden presentar una serie de problemas que afectan su bienestar; además, están 

expuestos a sufrir distintos tipos de maltratos físicos por parte de las personas. Los 

encuestados también manifestaron que los perros vagabundos están expuestos a los 

problemas mencionados e indicaron que los que se presentan con mayor frecuencia eran la 

presencia de parásitos externos, los accidentes de tránsito y la falta de refugio. Esto es similar 

con lo obtenido por Vizquerra donde el principal problema identificado por los estudiantes de 

medicina veterinaria fue la desnutrición con un 86.7%, seguido por parasitosis con un 62.8%, 

accidentes con un 54.9% y por último presencia de lesiones físicas que evidencian de que han 

sufrido algún tipo de maltrato con 49%. En otros estudios realizados en Lima como el de 

Ochoa (2014) encontró que un 27 – 29% de los perros observados alrededores de los 

mercados presentaban cojeras y problemas de piel. Por su parte, Chávez (2016) observó que 

la mayor parte de los perros presentaba una condición corporal baja. Por último, en otro 

estudio realizado en los Olivos por Sandoval y colaboradores (2021), los principales 

problemas que afectaban a los perros vagabundos identificados fueron la desnutrición con un 

31.3%, la parasitosis con un 24.3% y los accidentes de tránsito con un 11%. 

La presencia de parásitos externos fue señalado como el principal problema que afecta a los 

perros vagabundos. La parasitosis y la desnutrición son problemas relacionados ya que a 

mayor cantidad de parásitos la condición corporal de los perros afectados va a ser menor, 

estos se suelen infectar al buscar alimentos en los basureros y en especial la basura de los 

mercados donde botan muchas vísceras y/o carnes crudas. El consumo de vísceras o carnes 

crudas puede ser perjudicial ya que el ganado de donde proviene la carne suele ser de la 

Sierra Central la cual es una zona endémica a equinococosis (Guerra y Ramirez, 2015) la cual 

es una enfermedad zoonótica perjudicial para las personas. Existe una alta prevalencia de 

toxocariasis en Lima (Chavez 2000) por lo que es muy probable que una buena cantidad de 
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perros vagabundos padezca de esta enfermedad. A su vez, la baja condición corporal que 

hace que las personas indiquen que los canes sufren de desnutrición, sin embargo, esta tiene 

otras causas como las enfermedades infecciosas tales como la leptospirosis, erliquiosis, 

giardiasis y las parasitosis mencionadas anteriormente. También se debe tener en cuenta que 

muchos de estos animales nunca han sido vacunados por lo que están expuestos a 

infecciones. Por último, hay que considerar que el hambre y la sed también son factores que 

influyen en la condición corporal del perro vagabundo y estos al no tener la disponibilidad de 

comida y agua en todo momento pueden presentar un cuadro de desnutrición y 

deshidratación.  

El segundo problema que más afecta a los perros vagabundos identificado en este estudio 

fueron los accidentes de tránsito. Esto puede ocurrir ya que muchos suelen cruzar la pista 

corriendo de manera impulsiva pudiendo provocar un accidente. A su vez, en Argentina se 

vio que un 13% de los accidentes eran causados por animales sueltos en las calles (Arata y 

Reátegui, 2016). 

Por último, la falta de refugio también fue señalada por los encuestados como el tercer 

problema que se presentaba con más frecuencia en los perros vagabundos. Un refugio o 

albergue es un lugar donde los animales pueden descansar sin miedo a agresiones y son 

protegidos de las condiciones climáticas adversas, también pueden servir como centros de 

adopción o para el control de perros agresivos como  indica la guía de manejo humanitario de 

poblaciones caninas elaborada por la organización de Protección Mundial Animal (2015). Sin 

embargo, según la ICAM (2016) en su guía de manejo humanitario de animales señala que 

los albergues no solucionan el problema ya que no abordan la causa del aumento de los 

perros vagabundos. También señalan que el bienestar de los perros dentro de estos lugares es 

precario debido a la gran cantidad de perros que producen un hacinamiento, los costos de 

inversión y de operación son altos y se debe invertir mucho tiempo en capacitar al personal 
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encargado. Por último, estos suelen llenarse rápido y en las calles los perros que fueron a los 

albergues van siendo reemplazados por migración y abandono. Una mejor alternativa al tema 

de los albergues son los hogares transitorios los cuales alojan perros de la calle por cortos 

períodos de tiempo mientras se busca a su dueño en caso de que se haya perdido o por un 

periodo de cuarentena y en caso de que no se pueda ubicar al antiguo dueño estos son dados 

en adopción o van a otro hogar temporal.  

El maltrato animal es más frecuente hacia los perros vagabundos ya que al no contar con un 

dueño que les brinde protección y por el desconocimiento de las leyes que los protegen, los 

agresores maltratan sin miedo a alguna sanción por parte de las autoridades correspondientes. 

La presencia de lesiones físicas podría ser provocada por las personas que tratan de ahuyentar 

a los perros cuando estos rompen las bolsas de basura en busca de comida, cuando defecan u 

orinan en frente a sus viviendas o cercano a ellas, cuando sacan a pasear a sus mascotas y las 

tratan de alejar por miedo a una posible pelea entre ellos. Además, las lesiones se pueden dar 

por peleas entre ellos o producto de algún accidente de tránsito. 

En cuanto al tema de quienes consideraban que eran los que debían enfrentar el problema del 

aumento de la población de los perros vagabundos los encuestados indicaron que los 

principales debían de ser las municipalidades, seguido de los dueños de los canes y las 

protectoras de animales junto con el Ministerio de Salud, por su parte el Ministerio de  

Educación y el Servicio Nacional de Sanidad Agraria no fueron consideradas muy 

importantes para enfrentar este problema. Otros estudios también indicaron que las 

municipalidades eran de los principales responsables con un 50.3% (Romero, 2022), 37.7% 

(Sandoval, 2021) y 86.4% (Vizquerra; 2017). Según la Organización Mundial de Sanidad 

Animal (2022) los organismos públicos tienen la responsabilidad de desarrollar y hacer 

cumplir la legislación sobre la propiedad de los perros, el control de los perros vagabundos y 

los problemas que estos ocasionen bajo su jurisdicción.  



29 
 

En el Perú existe la Ley 27596, que “regula el régimen jurídico de canes”; esta indica las 

responsabilidades que tienen las municipalidades como llevar un registro de perros, recoger y 

custodiar a los animales que deambulen por la vía pública con el fin de encontrar a su dueño, 

en caso de no lograrse deberán de procurar su reinserción a la sociedad siempre y cuando se 

determine bajo previa evaluación que no son agresivos. 

También está la Ley 31311, ley que prioriza la esterilización de perros y gatos como 

componente de la política nacional de salud pública, la cual indica en el artículo 9 que es 

obligación de los municipios locales diagnosticar la situación poblacional de los perros bajo 

su jurisdicción con el fin de generar estrategias y planes de manejo para su adecuado control. 

También, deben de promover la esterilización y el otorgamiento de incentivos económicos y 

no económicos a los servicios veterinarios para que realicen campañas a precio costo o 

humanitario. Por último, indican que la eutanasia solo se dará en los siguientes casos cuando 

el animal haya participado en eventos clandestinos de peleas y se determine que no pueden 

ser rehabilitados para evitar la agresividad, en cuanto a aquellos que en 30 días no han sido 

retirados de la perrera municipal y no han podido ser reinsertados a la sociedad por medio de 

programas de adopción la ley indica que estos deben ser vacunados contra la rabia y deben 

ser esterilizados de forma adecuada y después son devueltos a la comunidad.  

Sin embargo, a pesar que hay leyes establecidas, estas muchas veces no se cumplen como 

deberían como lo demostró Cáceda (2021) en su estudio, donde solo 5 de 9 distritos de nivel 

socioeconómico A y B y 8 de 32 del nivel C/D contaban con presupuesto asignado al área de 

salud pública veterinaria y solo 10 municipalidades mencionaron que contaban con métodos 

de control de población de perros vagabundos, los que se hacían a través de las veterinarias 

municipales o campañas con la colaboración de alguna ONG o entidades privadas. Por otro 

lado, Robles (2017) indicó que una de las razones por las que las municipalidades no recogen 

a los perros vagabundos es por la falta de personal, infraestructura, presupuesto y logística.  
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Los dueños de los perros fueron señalados como uno de los principales responsables, un 

85.6% de los encuestados indicaron que estos influyen mucho en el problema los perros 

vagabundos. Esto es distinto a lo visto en el estudio realizado por García (2020) en el distrito 

de Villa María del triunfo los vecinos y la comunidad fueron señalados como los principales 

responsables con un 74% y algo similar halló Niklitschek en el 2016 en Chile donde también 

señalaron a los propietarios de las mascotas como principales responsables.  

Muchas veces los dueños tienen algunas prácticas irresponsables que contribuyen al aumento 

de la población de perros vagabundos. Una de ellas es dejar que sus mascotas salgan sin 

ningún tipo de restricción a las calles las cuales pueden montar y preñar a perras callejeras 

ocasionando un aumento en su población. Otra práctica irresponsable por parte de los dueños 

es el no esterilizar a sus mascotas la cual, si bien no este penado por la ley esta tiene un 

impacto negativo ya que muchas veces estas quedan preñadas y por temas económicos, 

tiempo y de espacio no pueden quedarse con todas por lo que en muchos casos terminan por 

abandonarlos. 

El Ministerio de Salud (MINSA) fue considerado importante frente al problema de los perros 

vagabundos. Estas cifras fueron diferentes a las obtenidas en otros estudios como el hecho 

por Romero (2022) donde el ministerio de salud obtuvo un 19.8% porcentaje bajo frente a las 

otras instituciones al igual que el hecho por Garcia (2020) donde tuvieron un 8.8%; sin 

embargo, en el estudio hecho por Vizquerra (2017) a estudiantes de medicina veterinaria el 

MINSA tuvo un porcentaje de 60.6%. Según el artículo 8 de la Ley 31311, el MINSA es 

considerado el ente rector del control de zoonosis y debe desarrollar mecanismos necesarios 

para la inclusión, priorización y promoción de la esterilización como parte de las estrategias y 

programas presupuestales de enfermedades zoonóticas. A su vez, son responsables de 

establecer el protocolo quirúrgico, antes durante y después de la intervención quirúrgica. 

Además, deben de coordinar junto al Ministerio de Educación la incorporación de contenidos 
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educativos que hablen acerca de los beneficios de la esterilización como principal estrategia 

de manejo poblacional. A pesar de las normativas esto no se cumple ya que muchas 

municipalidades indican que no cuentan con presupuesto designado al área de veterinaria y 

las personas no conocen estas normas.  Otra de las funciones del MINSA según el reglamento 

de organización y funciones publicado en el 2010 es la de establecer las normas, coordinar la 

vigilancia sanitaria de zoonosis y la supervisión de actividades de prevención y control de 

agentes patógenos y también deben de establecer procedimientos de supervisión de las 

acciones que desarrollan los organismos públicos y privados para el control de zoonosis. 

Teniendo en cuenta esto deberían de prestar más atención a las poblaciones de perros 

vagabundos ya que estos pueden transmitir enfermedades. 

La esterilización de hembras fue la solución más aceptada por los encuestados para reducir el 

número de perros vagabundos. Esto es similar a lo visto en otros estudios como los hechos 

por García (2020), Romero (2022) y Vizquerra (2017) las esterilizaciones también fueron 

señalados como los métodos más efectivos para la población teniendo porcentajes de 41%, 

79% y 53,3% respectivamente. Los métodos para esterilizar perros pueden ser quirúrgicos y 

no quirúrgicos o también llamados químicos. Entre los quirúrgicos los más usados y 

aceptados en el caso de las hembras es la ovariohisterectomía la cual implica la remoción de 

los ovarios, cuernos uterinos y el útero, esta se puede realizar sin complicaciones a partir de 

su primera vacunación, antes de su primer celo o cuando lleguen a tener 4 o 5 meses de edad 

(Slater et al., 2008). La orquiectomía ha demostrado ser uno de los métodos más eficaces para 

frenar la sobrepoblación, debido a que los machos ya no podrían cubrir a varias hembras 

creando varias camadas simultáneas (Jana & Samanta, 2007). Esto es similar a lo visto en el 

estudio hecho por Pelaez y colaboradores (2018) donde encuestaron a 14 veterinarios y la 

ovariohisterectomia y la orquiectomía fueron elegidos como las mejores alternativas como 

método de esterilización esto basado en factores como la practicidad, la seguridad y los 
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efectos secundarios.  A pesar de que el costo de la castración suele ser menor al de la ovario 

histerectomía los dueños por diversos factores culturales  prefieren esterilizar a las hembras 

(Ruiz, 2011). Esto se pudo comprobar en un estudio realizado por Rojas (2019) en el que se 

evaluaron las características de los perros y gatos esterilizados en la veterinaria municipal de 

los Olivos se encontró que el 90.7% de los perros operados fueron hembras, demostrando que 

los dueños de las mascotas siguen con la tendencia a esterilizar a las hembras antes que a los 

machos. 

En cuanto a los métodos químicos, estos son menos recomendados por las consecuencias que 

traen. Para las hembras se utilizan hormonas como progestágenos y andrógenos, pero si se 

usan por periodos muy largos de tiempo tienen efectos secundarios graves como riego de 

desarrollar piometra, hiperplasia endometrial quística, la disminución de la respuesta inmune 

del animal, hemorragias internas, etc. (Flores, 2006). En el caso de los machos se utilizan 

anticonceptivos hormonales como los progestágenos y los análogos de la hormona liberadora 

GnRH (Muñoz et al., 2011; Valencia, 2012). 

Las adopciones y los albergues tuvieron un porcentaje alto y por lo general ambos están 

relacionados. Según la OIE (2011) el número de perros disponibles para ser adoptados 

muchas veces supera al número de personas dispuestas a adoptar. También, las personas 

prefieren adoptar a cachorros o perros jóvenes lo cual también limita el número de 

adopciones (Franco, 2020). Según Cáceda (2021) en su investigación 6 de 10 

municipalidades indicaron que las adopciones eran consideradas dentro de las estrategias para 

el problema de los perros vagabundos, sin embargo, muchos adoptantes no cumplen con una 

tenencia responsable lo cual implica poder cubrir los gastos de alimentación y de salud que 

garantice una buena calidad de vida a medida que la mascota crece o cuando sufre de algún 

cuadro clínico, donde los costos aumentan y al no poder cubrirlos optan por abandonar al 

animal. En cuanto a los albergues según, la FAO (2014) estos son una medida transitoria, una 
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solución a corto plazo ya que les da un lugar a los perros vagabundos, sin embargo, no 

enfrenta a las causas que ocasionan el problema del abandono. Por último, implementar y 

mantener un albergue para perros implica costos que muchas veces los municipios no pueden 

cubrir (Dalla et al., 2010). 

 

En cuanto a las multas por abandonar animales existe la ley N°30407 denominada la ley de 

protección y bienestar animal. Esta tiene como objetivo proteger la vida e impedir el maltrato 

de los animales. El abandono de animales está definido como la circunstancia en la que se 

deja a un animal de compañía en la vía pública o también cuando los dueños no atienden sus 

necesidades básicas de alimentación, refugio y asistencia médica. Las sanciones por 

abandonar a un animal son la pena privativa de la libertad por un plazo no mayor de tres años 

y en caso de que el animal muera la sanción aumenta a 3 a 5 años de cárcel. En el caso de 

imponer multas a las personas que brindan refugio a los perros vagabundos la ley no 

menciona algún tipo de sanción en ninguno de sus artículos. Sin embargo, esto puede 

ocasionar problemas ya que al juntar a muchos perros en un lugar sin las condiciones 

sanitarias y sin los recursos económicos necesarios estos pueden padecer de enfermedades y 

la falta de alimento puede ocasionar peleas entre ellos y ruidos molestos para las personas 

que viven a los alrededores por lo que las autoridades deberían de monitorear los hogares que 

brindan refugio a perros.  

La eutanasia es el método de control poblacional que genera mucha controversia entre la 

población. En el presente estudio un 42.8% de los encuestados indico que este método no era 

nada importante y poco eficaz para combatir la problemática. Esto es similar a lo observado 

en otros estudios donde la eutanasia fue el método menos eficaz para las personas 

encuestadas obteniendo los siguientes porcentajes: 15,8% (Romero, 2022), 9.6% (Vizquerra 
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et al, 2017), 10% (García 2020) y 5.5% (Sandoval, 2021). Esta debe ser utilizada como 

último recurso cuando los métodos mencionados anteriormente no han dado los resultados 

esperados y los perros vagabundos sin dueño no pueden ser reubicados, esta medida solo 

ataca a los problemas visibles, pero no a las causas del incremento de la población en 

determinada zona (Windiyaningsih et al., 2004, ICAM, 2007, Amaku et al., 2010). Según el 

artículo 14 de la ley 25796 la eutanasia se debe aplicar en el caso de que un perro le provoque 

daños físicos graves o la muerte a otro animal o a una persona. También, serán sacrificados 

aquellos perros que hayan participado en eventos de peleas y que no hayan podido ser 

rehabilitados para evitar la agresividad. Por último, aquellos que hayan sido diagnosticados 

con rabia y esto sea confirmado con un aval por parte de un médico veterinario. Para que 

exista una reducción duradera se debe eliminar entre el 50 y 80% de la población de perros 

vagabundos ya que factores como migración de perros a la zona, las altas tasas de abandono y 

reproducción permite recuperar las pérdidas rápidamente (Matter y Daniels, 2000). 

En conclusión, con un 75.8% las personas consideran que los perros vagabundos representan 

un problema para la ciudad de Lima. Sabiendo esto es necesario elaborar un plan que sea 

eficiente y que sea aceptado por las personas, el cual tenga principal objetivo reducir la 

sobrepoblación y también la de educar a las personas para que tengan prácticas responsables 

con sus respectivas mascotas para que sean conscientes de las responsabilidades que tienen 

como dueños y de esta forma reducir el abandono de mascotas. Para lograr esto se necesitará 

de un trabajo en equipo entre las municipalidades de los distritos que son parte de Lima y con 

el apoyo de entidades públicas como el Ministerio de Salud y el de Educación para que 

brinden los recursos y brinden capacitaciones. 
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CONCLUSIONES 

 Los clientes de servicios veterinarios encuestados perciben a los perros vagabundos 

como un problema de salud pública importante ya que dispersan la basura, 

contaminan las calles con heces y orina y pueden transmitir varias enfermedades. 

 Según los encuestados los perros vagabundos también sufren de varios problemas por 

vivir en las calles, los que más los afectan son el estar expuestos a posibles accidentes 

de tránsito, la falta de refugio y la presencia de parásitos externos. 

 Para los encuestados los principales responsables de la presencia de una gran cantidad 

de perros vagabundos fueron las municipalidades distritales y en segundo lugar los 

mismos dueños de mascotas. 

 La estrategia más aceptada para controlar y reducir el número de perros vagabundos 

fue la esterilización de hembras y machos. Por otro lado, la eutanasia fue la estrategia 

menos apoyada por los encuestados. 
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